
Concejo Defiberante
de Ciudad de rtishuaia

CY)

FR COPIA FIFL flE L 	 GIN.A1

NanC

ReSPal y Despa
0 DELIDERANT

ch
e Coor

sr

Minam
SuT

r,'	 d

,RNANDEZ
General

ala

Ión

0A IR

r\

-:.?..EJANDROBEROLA
ocretarlo Legislativo
'in neliberante Ushoein

'rh-̀
'

Juan C
Prest n e

Coneeje Deliberante de Ushuaia

244/2002

LI COME:10 DELIaEq.U4.9V7Tj

DE Ljr4 (TUDAD DE

SAWCIOrKA COS Í TVERZYI (DE

OUENYNZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

450/2019, mediante el cual se convoca a elecciones municipales a realizarse el día

16 de junio del corriente año, para cubrir los cargos de Intendente municipal, 7

(siete) concejales titulares y 7 (siete) concejales suplentes, para el período

comprendido entre los años 2019-2023, conforme las prescripciones previstas en la

Ordenanza Municipal N.° 2578 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal N.° 5561 y

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 5 9 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/03/2019.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

—República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2019 — AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

usHuAIA,	 23 ABR 2019

VISTO el expediente N° CD-3108-2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha

20/03/2019, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

450/2019, mediante el cual se convoca a elecciones municipales a realizarse el 16 de junio

del corriente año, para cubrir los cargos de Intendente Municipal, 7 (siete) concejales

titulares y siete (7) suplentes, para el período comprendido entre los años 2019-2023,

conforme las prescripciones previstas en la Ordenanza Municipal N.° 2578 y sus

modificatorias, Ordenanza Municipal N.° 5561,y la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las pres3cripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 5 9 9, sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 20/03/2019, por medio

de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 450/2019, mediante el

cual se convoca a elecciones municipales a realizarse el 16 de junio del corriente año, para

cubrir los cargos de Intendente Municipal, 7 (siete) 	 les titulares y siete (7) suplentes,
para el período comprendido entre los años 201 	 conforme las prescripciones

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
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previstas en la Ordenanza Municipal N.° 2578 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal N.°

5561 y la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto
en el exordio.
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Municipales N° 2578 y sus modificatorias y N° 5561.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Convocar a elecciones municipales a realizarse el día dieciséis (16)

de junio del corriente año, para cubrir los cargos de Intendente Municipal, siete (7)

concejales titulares y siete (7) concejales suplentes, para el período comprendido

entre los años 2019-2023, conforme las p rescripciones previstas en la Ordenanza
Municipal N° 2578 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal N° 5561 y la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al Concejo Deliberante de la Ciudad, al Poder Ejecutivo

Provincial, y al Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial, con copia
autenticada del presente.

ARTÍCULO 3 0
•- Comunicar. Dar Copia al Boletín Oficial de la

/

Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N°	 450	 /2.019.-
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Provincia deTterra del Fuego
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USHUAIA,	 121 MAR 2019

VISTO el Régimen Electoral establecido en el Título Quinto de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, y las Ordenanzas Municipales N° 2578

y modificatorias y N° 5561; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 2578 se establecen los plazos y

procedimientos a fin de Ilevar a cabo el proceso eleccionario en nuestra ciudad.

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 5561 se suspendieron los plazos

establecidos en los Artículos 40 y 42 bis de la Ordenanza Municipal N° 2578, y se

autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal, de conformidad a lo establecido en el

artículo 1° de la misma, a convocar a elecciones ordinarias correspondientes al año

2019, dentro del período comprendido entre la sanción de la referida Ordenanza, la

cual fuera publicada en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia el día 3 de

enero de 2019, y el día 15 de noviembre del año 2019.

Que la Provincia de Tierra del Fuego A e I.A.S ha Ilamado a elecciones para el

día 16 de junio del corriente para Gobernador, Vice Gobernador, quince (15)

Legisladores Provinciales y ocho (08) suplentes mediante Decreto Provincial N.°
521/2019.

Que en función de ello, resulta oportuno convocar a elecciones municipales

para el día dieciséis (16) de junio del corriente, para cubrir los cargos de Intendente

Municipal, siete (7) concejales titulares y siete (7) concejales suplentes, para el

período comprendido entre los años 2019-2023, conforme las prescripciones

previstas en la Ordenanza Municipal N° 2578 y sus modificatorias y la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo estipulado en el Artícuk	 nciso 31) y Artículo 221
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 	 uaia y las Ordenanzas
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